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Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

Soria, 13 de mayo de 1975.—El Delegado provincial.—7.971-C.

12338 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utili
dad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 1.868.—Desplazamiento y conversión a 11 KV. 
línea a 6 KV., a E. T. «Jesusa».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Barce
lona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Desplazamiento y conversión a 11 KV., línea 
a 6 KV., a E. T. «Jesusa», de 30 KVA. de potencia, mediante 
línea aérea de conductor de cobre de 25 milímetros cuadrados 
de sección, con una longitud de 52 metros.

Origen: Apoyo número 10 de la línea a E. T. «Jesusa».
Presupuesto: 98.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Tortosa.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.
Vista la documentación presentadá para su tramitación esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 16 de abril de 1975.—El Delegado provincial.— 
7.875-C.

12339 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utili
dad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.627.—Línea a 25 KV., a E. T. «Rosales».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar

celona, plaza de Cataluña. 2.
Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc

trica a 25 KV., con conductor de aluminio de 70 milímetros cua
drados de sección, cdn una longitud de 220 metros, para sumi
nistro a la E. T. «Rosales», de 50 KVA. de potencia.

Origen: Línea a 25 KV., a E. T. 165, «Llastres».
Presupuesto: 312.400 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Vandellós (Hospitalet del 

Infante).
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decreto 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 19 de abril de 1975.—El Delegado provincial, José 
Antón Solé.—7.908-C.

12340 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto, el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y decdaración en concreto de la uti
lidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, d@ la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.826.—Línea a 25 KV., a E. M. «Fepasa».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A .», Bar

celona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 

a 25 KV., con conductor de aluminio-acero de 92,87 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 320 metros, para su
ministro a la E. M. «Fepasa».

Origen: Apoyo número 528 de la línea Montblanch-Reus.
Presupuesto: 454.500 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Vilavert.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 

redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación,-esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 19 de abril de 1975.—El Delegado provincial.— 
7.907-C

12341 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utili
dad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.836 —Línea a 11 KV., a E. T. «Valencia».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar

celona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línea transporte de energía eléctrica a 11 KV., 

con conductor de cobre de 16 milímetros cuadrados de sección, 
con una longitud de 105 metros en tendido aéreo, y de 25 milí
metros cuadrados de sección, con una longitud de 65 metros en 
tendido subterráneo, para suministro a la E.,T. «Valencia», de 
120 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 2 de la línea a E. T. «Ferrando».
Presupuesto: 321.120 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Vilaseca.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso,

Tarragona, 19 de abril de 1975.—El Delegado provinciai, José 
Antón Solé.—7.906-C.

12342 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en' esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.862.—Linea a 25 KV. a E. T. 3.424, «Urba
nización Puerto Romano».

Peticionario: Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (ENHER), Barcelona, paseo de- Gracia. 132.

Instalación: Línea de transporte de energía eléctrica a 
25 KV., con conductor aluminio-acero de 43,1 milímetros cua
drados de sección, con una longitud de 450 metros en tendido 
aéreo, y de cobre de 50 milímetros cuadrados de sección, con 
una longitud de 300 metros en tendido subterráneo, para sumi
nistro a la E. T. número 3.424, «Urbanización Puerto Romano», 
de 1.000 KVA., de potencia.

Origen: Apoyo 21, línea a 25 KV., derivación a E. T. 3.132.
Presupuesto: 607.750 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Creixell.
Finalidad: Suministro de energía a urbanización.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de-paso.

Tarragona, 7 de mayo de 1975.—El Delegado provincial, José 
Antón Solé.—8.053-C.


